
DIRECTRICES DE SUBVENCIONES PARA EL 

FONDO DE DOTACIÓN PARA LAICOS 

 

El Fondo de Dotación para el Liderazgo Laico es un fondo para promover la educación 

católica continua entre los laicos de la Diócesis de Springfield-Cape Girardeau. Por 

definición, la educación católica se refiere a la formación formal en las muchas 

disciplinas que afectan a la Iglesia en el sur de Missouri: teología, música, liturgia, 

educación religiosa, evangelización, etc. vida familiar, ministerio juvenil, etc. 

 

 

 
1. El dinero de la subvención se puede solicitar para la incripción, las tarifas y el 

material educativo. (Los folletos o volantes sobre talleres o conferencias deben 

adjuntarse a todos los formularios de solicitud). 

 

2. Las solicitudes que incluyen habitación, comida y transporte pueden 

considerarse después de que se distribuyan las solicitudes de necesidades 

educativas aprobadas. 

 

3. Las solicitudes de dinero para cursos acreditados se considerarán de forma 

individual y excluirán títulos profesionales (por ejemplo, una búsqueda de 

B.A. o M.A.). 

 

4. Cuando el dinero es limitado, se dará igual consideración a las solicitudes 

individuales, parroquiales y regionales. Las solicitudes regionales pueden 

tener prioridad. 

 

5. Se puede dar prioridad a una solicitud de segundo año para un taller o 

seminario continuo. 

 

6. Todos los concesionarios deben devolver un formulario de evaluación con 

respecto al taller o conferencia a la que asistieron. 

 

7. Todo el dinero de la subvención no utilizado debe ser devuelto a la diócesis 

y al Fondo de Dotación. 

 

8. Cuando los fondos no están disponibles de otras fuentes, el dinero de la 

subvención se puede solicitar para conferencias o talleres patrocinados por la 

diócesis. 

 

9. Se les dará la primera consideració a las regiones o parroquias que no hayan 

solicitado dinero en el pasado reciente. 

 

Directrices revisadas en agosto de 

2006 


